
 

 

 
 

 

RESOLUCIÓN de fecha 18 de julio por la que se publican las listas 
definitivas de personas admitidas, inadmitidas y lista de reserva en los 
Grupos I, II y Estudiante colaborador/a de la Convocatoria “Convivamus, 
Programa De Promoción de la Autonomía en Viviendas Inclusivas entre 
alumnado de la Universidad de Sevilla, Curso Académico 2023/24”.  

 
Toda la información quedará expuesta en el tablón virtual de la 
Universidad de Sevilla https://www.us.es/tablon-virtual  así como en la 
página web del SACU http://www.sacu.us.es 

 
Esta Resolución Rectoral, conforme a la Disposición Adicional Primera del 
Estatuto de la Universidad de Sevilla, agota la vía administrativa. Contra 
ella, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición en el 
plazo de un mes o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 
plazo de 2 meses, conforme a los artículos  123 y siguiente de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común  de 
las Administraciones Públicas y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
 
Sevilla, a la fecha de la firma. 

 
 

EL RECTOR, 
(D.F.) LA VICERRECTORA DE SERVICIOS SOCIALES, CAMPUS 

SALUDABLE, IGUALDAD Y COOPERACIÓN 
 

(Resolución Rectoral de 29/01/2021) 
 
 
 
 

Fdo.: Ana Mª López Jiménez 
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